RES. 690/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000057, Ent. N° 757/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Publica, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2014 cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza para los locales donde funcionan las Direcciones Departamentales de Salud en todo el Territorio Nacional”;    

 RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/1/2015 acordó observar el gasto en virtud de que: 
1.1) el pliego que rigió el llamado fijaba, en el punto “Criterio para evaluar las ofertas”, los porcentajes máximos para la comparación y adjudicación de ofertas;
1.2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no había fundamentado ni ponderado las ofertas al momento que aconsejó adjudicar la presente Licitación a las firmas;
1.3) que si bien constaba en el expediente un cuadro comparativo realizado por el Sitio Web del Sistema Informático de Compras  y Contrataciones Estatales, el mismo refería únicamente al factor precio, no resultando justificada la adjudicación de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

                              2) que ante la reiteración del gasto observado, este Tribunal en Sesión de fecha 25/2/2015 acordó mantener la observación oportunamente formulada;

                             3) que en Sesión de fecha 20/1/2016 este Tribunal observó el gasto de la prórroga dispuesta por el organismo, en virtud de que la misma provenía de un procedimiento oportunamente observado;

                                        4) que en la oportunidad se remite Resolución ad-referéndum de fecha 1/2/2016, dictada por la Dirección General de la Salud, reiterando el gasto correspondiente a la prórroga de la Licitación de marras, por el período de 9 meses, por un monto total anual de $ 4:036.202;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20/1/2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

3) Comunicar a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.

bf
PAGE  
2

